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Aviso a los Accionistas 

 
El Consejo de administración de Allianz Global Investors Fund (SICAV) (“la Sociedad”) decidió aplicar los siguientes 
cambios, que entrarán en vigor el martes, 31 de enero de 2013: 
 
- Las siguientes partes de los “Principios de inversión” dentro de la Hoja informativa del subfondo “Allianz Flexi Asia 

Bond” se modificarán: 
 
a) Los activos del Subfondo se invertirán en títulos-valores que devengan intereses emitidos o garantizados por gobiernos, municipalidades, 

agencias, organismos internacionales, autoridades centrales, regionales o locales y empresas de un país asiático o emitidos por empresas que 

obtengan una parte predominante de su volumen de ventas o de sus beneficios en un país asiático. (…) 

 Los Subfondos podrán adquirir los instrumentos vinculados a la inflación, las obligaciones a tipo flotante y los bonos convertibles que cumplan 

los requisitos definidos en la primera oy en la segunda frase de este apartado. (…) 

 Las titulizaciones de hipotecas y las titulizaciones de activos solo podrán adquirirse si cuentan con una calificación de BBB- o superior 

(Standard & Poor’s), BBB- o superior (Fitch) o Baa3 o superior (Moody’s), o calificaciones equivalentes de otras agencias de calificación 

reconocidas en el momento de la adquisición. Los activos descritos en la frase anterior no podrán superar el 20 % del valor del patrimonio del 

Subfondo. Si dicho activo pierde su calificación de grado de inversión, debe venderse en un plazo de seis meses. 

b) Sin perjuicio de lo estipulado en el apartado ji), se podrá invertir hasta el 30 % de los activos del Subfondo en títulos-valores que devengan 

intereses emitidos en o procedentes de países no asiáticos. 

c) Sin perjuicio de lo estipulado en los apartados hg) y ji), se podrá invertir hasta el 70 % del patrimonio del Subfondo en títulos-valores que 

devengan intereses según lo definido en el apartado a) que no estén denominados en sus respectivas divisas locales.  

d) Sujeto a lo establecido especialmente en el apartado ji), la adquisición dese podrá invertir hasta un 70% de los activos del Subfondo en 

títulos-valores que devengan intereses que, en el momento de la adquisición, sean inversiones de alto rendimiento y no cuenten con una 

calificación de grado de inversión específica de una agencia de calificación reconocida (“Sin calificación de grado de inversión”), no 

podrán superar el 70% del patrimonio del Subfondo. En el momento de su adquisición, los activos según lo dispuesto en la primera 

fraseque en el momento de la adquisición tengan una calificación de entre BB+ y B- (Standard & Poor’s), de entre BB+ y B- (Fitch), de 

entre Ba1 y B3 (Moody’s), una calificación equivalente de otras agencias de calificación reconocidas o ninguna calificación pero que, en la 

opinión del Gestor de inversiones, se pueda asumir que tendrían una calificación conforme a lo dispuesto en la presente frase si los 

calificara una agencia de calificación reconocida. No se adquirirán aquellas inversiones de alto rendimiento que, en el momento de la 

adquisición, tengan una calificación inferior a la indicada en la primera frase de este apartado o que, en opinión del Gestor de inversiones, 

tendrían una calificación inferior. Si, tras la adquisición, un activo del Subfondo pierde su calificación de grado de inversión, su valor se 

incluirá en el límite definido en la primera frase del presente apartado d). Si un activo del Subfondo pierde la calificación mínima 

estipulada en la primera frase del presente apartado, debe venderse en un plazo de seis meses. 

e) Podrá invertirse hasta un 15% del patrimonio del Subfondo en acciones preferentes emitidas por empresas de un país asiático o por empresas 

que obtengan una parte predominante de su volumen de ventas o de sus beneficios en un país asiático. Las acciones preferentes según la 

frase 1 deben proporcionar un dividendo específico que se paga a los accionistas antes que cualquier otro dividendo. Puesto que las acciones 

preferentes representan una propiedad parcial en una empresa como las acciones ordinarias, las acciones preferentes mencionadas en las 

frases 1 y 2 no deben otorgar ninguno de los derechos a voto de las acciones ordinarias. 

ef) Podrá invertirse hasta un 10% de los activos del Subfondo en OICVM u OIC que sean fondos del mercado monetario o de renta fija o con el 

objetivo de obtener rentabilidad absoluta. 

fg) Asimismo, podrán contratarse depósitos y adquirirse instrumentos del mercado monetario. 

gh) A nivel del Subfondo, el porcentaje de activos y pasivos no denominados en eurosEUR, USD, GBP, JPY, AUD, NZD o cualquier divisa asiática solo 

podrá superar el 20 % del valor del patrimonio del Subfondo cuando el importe que exceda este límite esté cubierto frente a divisas según lo 

definido en la primera parte de esta frase. (…) 

hi) La duración será de más doscero a más ochodiez años. 

ij) Dentro de los cometidos del enfoque de exposición, se establece que es posible no cumplir los límites descritos anteriormente en los 

apartados b), c) y d). 

jk) No será necesario mantener los límites establecidos en los apartados b), c), gh) e hi) en los dos primeros meses posteriores al lanzamiento del 

Subfondo ni en los dos últimos meses anteriores a la disolución o la fusión del Subfondo. 

kl) Dado que el Subfondo se comercializa en Hong Kong, se aplican las limitaciones de inversión adicionales según se describe en el apartado 17) 

de la Introducción. 

 

 Las siguientes partes de los “Principios de inversión” dentro de la Hoja informativa del Subfondo “Allianz German 
Equity” se modificarán: 

 
a)   Sujeto a lo estipulado especialmente en el apartado g), sSe invertirá un mínimo de un 75 % del patrimonio del Subfondo directamente en 

renta variable de empresas constituidas en la República Federal de Alemania (“Alemania”).  

b)   Asimismo, podrán adquirirse certificados de participación de empresas constituidas en Alemania. Sin perjuicio de lo estipulado especialmente 

en el apartado g), su valor junto con el valor de los activos definidos en el apartado a) será de al menos el 70% del patrimonio del Subfondo. 

c)  Sujeto a lo estipulado especialmente en el apartado g), se podrá invertir un máximo de un 20 % del patrimonio del Subfondo en renta variable 



 
o certificados de participación distintos de los descritos en el apartado a) y en la primera frase del apartado b). 

d) El Subfondo podrá adquirir bonos convertibles, bonos asociados a warrants, certificados sobre índices y otros certificados cuyo perfil de riesgo 

esté correlacionado con los activos mencionados en los apartados a) o primera frase del b), o con los mercados de inversión a los que puedan 

asignarse dichos activos. 

g) Dentro de los cometidos del enfoque de exposición, se establece que es posible no mantener los límites descritos anteriormente en los 

apartados a), b), c) y f). 

h) No será necesario mantener los límites establecidos en los apartados a), b) y f) en los dos últimos meses anteriores a la disolución o la fusión 

del Subfondo. 

 

 Las siguientes partes de los “Principios de inversión” dentro de la Hoja informativa del Subfondo “Allianz Europe 
Small Cap Equity” se modificarán: 

 
a) Sin perjuicio, en concreto, de lo estipulado en el apartado h), se invertirá un mínimo de dos terceras partes del patrimonio del Subfondo en renta 

variable de empresas de pequeña capitalización cuyas sedes sociales se encuentren en países europeos desarrollados o en países en los que 

tenga su sede social una sociedad del índice MSCI Europe Small CapHSBC Smaller European Companies [incl. UK] Total Return. (…) 

 A este respecto, se consideran empresas de pequeña capitalización aquellas sociedades anónimas cuya capitalización de mercado es como 

máximo 1,3 veces la capitalización de mercado del título-valor más grande (en términos de capitalización de mercado) de los incluidos en el 

índice MSCI Europe Small CapHSBC Smaller European Companies [incl. UK] Total Return. En concreto, las empresas de pequeña capitalización 

pueden ser sociedades tanto de pequeña como de mediana capitalización, y algunas de ellas operan en mercados nicho. (…) 

g) El conjunto de las tenencias del Subfondo en (i) renta variable, bonos convertibles y warrants para la suscripción de acciones de un único 

emisor mencionados en los apartados a), b), c) y f), en (ii) depósitos e instrumentos del mercado monetario de un único emisor mencionados 

en los apartados e) y f) y en (iii) activos de un único emisor adquiridos por un OICVM u OIC mencionados en el apartado d) debe ser inferior al 

5% del patrimonio del Subfondo. Los depósitos de un solo emisor están incluidos en el límite establecido en la primera frase de este apartado. 

Las sociedades que pertenezcan al mismo grupo, según se define de conformidad con la Directiva 83/349/CEE o de conformidad con las 

normas contables internacionales reconocidas, serán consideradas un solo emisor en el sentido anteriormente mencionado.El Gestor de 

inversiones podrá adquirir activos que considere títulos de valor o de crecimiento. En función de la situación del mercado, el Gestor de 

inversiones podrá concentrarse en títulos de valor o de crecimiento, o invertir de forma ampliamente diversificada. La ponderación entre los 

títulos de crecimiento y los títulos de valor podrá fluctuar en función de la situación de mercado. La cartera podrá invertirse en su totalidad en 

uno u otro tipo de títulos-valores; no obstante, el objetivo principal a largo plazo consiste en lograr una mezcla de títulos de valor y de títulos 

de crecimiento. 

 

 La valoración del Subfondo “Allianz Flexi Asia Bond” se modificará de la siguiente manera: 
 

Cada día hábil bancario y jornada bursátil en Luxemburgo y en la bolsa principal de Hong Kong y Singapur. 
 

 Con efecto a partir del 31 de diciembre de 2012, Allianz Global Investors Capital LLC pasará a denominarse Allianz 
Global Investors U.S. LLC. 

 
Los Accionistas que no aprueben los cambios indicados anteriormente pueden rescatar sus Acciones gratuitamente hasta 
el 30 de enero de 2013. 
 
El Folleto de fecha diciembre de 2012 se encuentra disponible de manera gratuita para los Accionistas en el domicilio 
social de la Sociedad y en los Agentes de información de Luxemburgo (State Street Bank Luxembourg S.A.) y en la 
República Federal de Alemania (Allianz Global Investors Europe GmbH) desde la fecha de entrada en vigor del Folleto. 
 
Senningerberg, diciembre de 2012 

 
Por orden del Consejo de Administración 

Allianz Global Investors Luxembourg S.A. 
 


